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Número suelto, cincuenta céntimos. 
' Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a una peseta 
la línea.'

Las léyés obligarán en la Península, islas adyacentes,' Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ño 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en .que terruine la I 
inserción de la ley en.el Bgletin Oficial del Estado.—(Ártíctilo U° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes' no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 

señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputad^ 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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4DMINISTKM

Obras Públicas. —Provincia 
de Valladolid

Negociado de E^ctricidad

.'ANUNCIO

/ Don José María Dávila, vecino de Ma- ¡ 
drid, ha presentado en esta Jefatura, una j 
instancia acompañada del correspon
diente proyecto, en solicitud de autori
zación para establecer una línea de ' 
transporte de energía eléctrica de'alta 
tensión desde la línea establecida por 
«Hijos de Aquilino Sánchez, S. A.», en 
Tudela de Duero, hasta la finca «Pago 
de Montero», emplazada entre lá carre
tera de Tudela de Duero a Villabáñez y 
el río Duero, propiedad del solicitante.

■ EL TRAZADO DE LA LÍNE.A REFERIDA

ES EL SIGUIENTE

Se deriva la linea de la establecida' en 
Tudela de Duero por «Hijos de Aquilino 
Sánchez, S. A.», en las proximidades 
del kilómetro 17 del camino nacional 
de Valladolid a Soria y en una alinea
ción recta de 700 metros llega a la 
estación del transformador que se ínsta- 
lárá al final de línea.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Tudela de Duero y cruza el río .Duero.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y de parti
culares, cuya relación de los mismos se 
inserta a continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público pór medio de este «Boletín 
Oficial», para que las personas o entida
des que sé consideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan exa
minar ésta en la Jefatura de Obras Pú

blicas (Salvador, 6), y presentar sus re
clamaciones ante la Alcaldía de Tudela 
de Duero, o en esta Jefatura, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio, du
rante las horas hábiles de oficina. •

Valladolid, 7 de Junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

Número, de orderly nornbre y apellidos, 
residencia y cultiva

LÍNEA DE ALTA TENSIÓN

1. Doña María Sanz, Tudela de Due
ro, tierra de labor. ;

2. Don Francisco Villaseca, Tudela 
, de Duero, tierra de labor.

' 3. Don Rafael Isla y Hérrnanos, Tu
dela de Duero, tierra de labor.

4. Doña''Felisa Renedo, Tudela de 
Duero, tierra de labor.

5. Don Eusebio Zamora, Tudela de 
Duero, tierra de labor.

6. Don Tomás Crescencio, Tüdela 
de Duero, tierra de labor.

7. Don Justo Sanz, Tudela d,e Duero, 
tierra de labor.

8. Don Higinio Pientoste, Tudela de 
Duero, tierra de labor.

9, 'Don, Julio Martín y Hermano, Tu-, 
deia .de Duero, tierra de labor.

10. Don Cándido Gutiérrez, Tudela 
de Duero, tierra de labor.

11. Dón Clemente Zurita, Tudela de 
Duero, tierra de labor.

12. Don Clemente Zurita, Tudela de 
Duero, tierra de labor. .

13. Don Julio Espinosa, Tudela de 
Duero, tierra de labor.

LÍNEA DE BAJA TENSIÓN .

1. Don Clemente Zurita, Tudela de 
Duero, tierra de labor..

2. Don Angel Santoá, Tudela de 
Duero, tierra de labor.

3. Don Isaías Mena, Tudela de Due
ro, tierra de labor.

4. Don Clemente Zurita, Tudela de 
Duero, tierra de labor.

5. Don Clemente Zurita, Tudela de 
. Duero, tierra de labor,

1.853-875,

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus en
cargados, representantes y apoderados, 
así como a los Ayuntamientos y entida
des agrícolas interesadas del término 
municipal de Torrecilla de la Torre, que 
durantedos días 21 de Junio al 9 de Julio, 
ambos inclusives, çstarân expuestas al 
público en el Ayuntamiento las carac-. 
terísticas de dicho término, para que 
puedan interponer ante la Junta Peri
cial las reclamaciones que estimen con
venientes, siendo laç horas hábiles las 
corrientes en dicho Ayuntamiento los 
días laborables. ,

Valladolid, ' 18 de Junio' de 1946.—El 
ingeniero jefe provincial,. Jenaro Rojo 
Flores.

'1.904

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIO .

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus en
cargados, representantes y apoderados, 
así como a los Ayuntamientos y entida
des agrícolas interesadas del término de 
Moraleja de las Panaderas, que durante 
los días 21 de Junio al 9 de Julio, ambos 
inclusives, estarán expuestais al público 
en el Ayuntamiento Jas características 
de dicho término, para que puedan,in
terponer ante la Junta pericial las recla
maciones que estimen coriveniente, sien
do las horas hábiles las corrientes en 
dicho Ayuntamiento' los días laborables.

Valladolid', 18 de Junio de 1946. —El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. . ,

i . ,1.905
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2 22 de Junio de 1946

MSTRACIÚN

Cogeces del Monte

Revisado el presupuesto. munLcipal ór- 
dinario y las ordenanzas fiscales fórma-, 
das para el año actual, al objeto de.aGU!^ 
modarlas al Decreto de 25 de ^Ëhéro 
último, se hallan expuestos al pimlicos 
en la Secrétaría de este Ayuntamiento,^, 
por el plazo de quince ^ías, para off 
reclamaciones, enUcumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 227 y 269 de,s^\ 
citada Decreto. »

, Cogeces, del Monte, 18 d 
1H6;-El alfald "

‘ Junio de ^ 
;ibas.,x 
'lVá^’¿876

díaL Moirtemc

Para Oír, reclan — 7-xallan ex
puestas ái publico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las cuentas munici- 
pjll.es-d-el-ej'e.rcicio de 1945.

Montemayor , 
' 1946'7—Él aLcalde\'|^

Junio de

’..875-877

, Acordado por este Ayuntamiento la
ñabili|tación de crédito, importante tres 
mil trescientas veintisiete pesetas ochen
ta céntimos, se encuentra expuesto al 
público por el plazo de quince días hábi- 
les^jdí.<>pT)rtuno expediente, para oír re- 

*‘*='-*c1am.§ciq^-esl
^.j^iiTtSUflada, là<

’" calde Dq^JcU

Ifi
36-878

-El al-

Sj^vnalLañí ar público en la Secretaría
-1 A^Vritainlento, por el plazo de quin- 

,,vce inas, las ordenanzas de 
inunlcipales para '•'’’^

• maciones.
Valdúní[uillói

•; V^Íéalde, C^idio

exacciones 
oír recia-

e 1946.-El .

887-879VO:

®®^—TLpos

’.'•'M Formadas las ordenanzas del recargo 
^ "sobre electricidad y de arbitrio sobre el 

consumo de bebidas, se hallan expues
tas4Lp4ibt^o por 
Tecla m a/^pj^e s.

, i •, ; cVíllabaruztde C 
1946.-El ,aicáldc.

quince días, para oír

Villa w ecwwub

'unió de

388-880

. Aprobadas-por el Ayuntamiento las 
Orden^n’zas de exacciones municipales 
dé .Jos. arbitrios sobre el consumo de 
cáfrihs,,bebidas espirituosas y de inspec
ción y reconocimiento sahitario de reses 
y alimentos, para' el ejercicio corriente. 

se hallan expuestas al público en la Se
cretada rnunicipal, portérmino de quin- 
ce,<dfaS, a efectos de examen y reclama- 

¿í’^íoftéS.V
r- VlUav^de de Me''” 
1946.A®1\1

14 de Junio de 
• Descalzo.

.1.876-881

.OTU

? juzgados de primera instancia
- “ e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 2

.CITACIÓN

San José del Campo, Constancia; de 
23 años de edad, soltera, hija-de Beñigno 
y de Froilana, natural de Santa Eufemia 
del Arroyo, que tuvo su último domi
cilio en Valladolid, calle Fuente Dorada, 
números 3, 4 y 5, cuyo actual paradero 
se desconoce, comparecerá en el día uno 
de Julio próximo y sus diez y media 
horas de la ñiañana, ante la Audiencia 
Provincial de esta capital, para prestar 
declaración en el juicio oral de la causa 
núrñero 240 de 1944, sobre corrupción de 
menores, contra Teresa Gómez’Sans, 
apercibida que. de no comparecer, la 
parará el consiguiente perjuicio.

Valladolid, 19 de Junio de 1946.—El 
secretario judicial, P. H., Santos Porres.

'1.900

GRANADA

REQUISITORIA
Sa^ristáfi7 'Encarnación López Ruiz, de 25 

soltera, hija de Antonio y de TeoSjoraf’.' 1.881 - 882
procesada en causa seguida en este'^úz- 
gado, bajo el número 416 de 1935, conj-ni ® 
parecerá ante referido Juzgado de itjs-
trucción número 3, sito en el Palacio de? 
Justicia de esta capital, .entrada por 1^ 
calle de la Cárcel Alta, dentro del térmi
no de diez días, para ser constituida en 
prisión a disposición de la Éxema. Au
diencia provincial, bajo apercibimiento 
de ser, declarada rebelde si no compa
rece.

Granada, 13 de Juñio de 1946.-El Juez, 
(ilegible). — El secretario, (ilegible),

1.890

OLMEDO

EDICTO

Por providencia del señor don Marcos 
Sacristán Bernardo, juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, dic
tada con fecha de hoy, en los au
tos de juicio ,ejecutivo promovidos en 
este Juzgado por el procurador don 
Felipe Hernanz de Nicolás en nopbre 
y representación de don Ricardo Miram ,,a^* 
da Cárceles, contra don Salustiano 3®h'
chez Quinzaños, sobre pago de se^r^iaf’' 
mil pesetas, se sacan a pública subasta
por término de ocho días, los siguierí|e^ ík^'' U.ADOLÏD
bienes: , ’

1.° Trescientas seis cárceles de leñ^í^^^ 
y unas veinticinco mil cargas de ramera!

así como unos trescientos tramos de 
madera en rollo, que se halla todo en,la 
finca denominada «Ordoño» del término 
municipal de Aguasal; tasadas, las cár
celes de leña en veintidós mil novecien
tas cincuenta pesetas, la ramera en 
veinticinco mil pesetas y" la madera en 
rollo en , novecientas pesetas. 2.® Un 
vagón de'leña, .en tacos y unos tres 
vagones de serrín, que se hallan en la 
aserraría denominada «Cava de la Almu
zara», en Olmedo; tasado el primero en 
dos mil pesetas y los tres de serrín en 
tres mil pesetas. 3..° Un motor de explo- 

' sión marca «Hudson» de 26 H P. insta
lado en dicha aserrería, tasado en doce 
mil pesetas. 4.” Una bicicleta marca 
«Orbea», de paseo, en regular estado de 
conservación, tasada en trescientas pe
setas, y 5.°’ Una cómoda color caoba, 
con seis cajones, tasada en trescientas 
pesetas, y que se halla al igual que la 
bicicleta en el domicilio del ejecutado 
en Alcazarén. Total sesenta y tres mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Los anteriores bienes han sido embar
gados como de la propiedad dej deudor 
don Salustiano Sánchez y se venden 
para pagar a don Ricardo-^ Miranda la 
cantidad antes expresada y las costas, 
debiendo celebrarse él remate el día seis 
del próximo mes dé Julio, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. Lo que se hace saber al\públicó 
para conocimiento de los que quieran 
interésarse en la subasta. Advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos,^terceras partes del avalúo 
y sin que se consigne previamente ef 
diez por ciento por lo menos del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 

.la subasta.
Olmedo, a catorce de Junio de mil 

novecientos cuarenta y seis.—El secre
tario jujá-iefal, Pablo Moreno —V.® B.®;

L<<ftíez dje íprimera instancia, Marcos

ÍNDW OFÍSIO

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Torrecilla de la Orden

Subasta de pastos sobrantes

El día 27 de Junio y hora de las trece, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad la subasta de pastos so
brantes de rastrojeras de este téntfino 
municipal, por la temporada que empie
za el día 1 de Julio del presente año y 
termina el día 8 de Octubre, bajo las 
mismas condiciones señaladas en el 
anuncio, anterior, publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia , del día 31 
de Mayo último.

Torrecilla de la Orden, 12 de Junio de 
1946.-El .Presidente de la Junta, San- 
H^gP^Airdrés.

883
15 Û

_^.vtepfentffi de la Diputación psovínclaí
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